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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
PARTICULARES

1400 Acta de notoriedad para la inscripción en el Registro de la Propiedad de exceso de cabida de finca.

 

Yo, ENRIQUE CASES BERGÓN, Notario del Ilustre Colegio de Baleares con residencia en Manacor, HAGO CONSTAR:

 En mi Notaría se tramita a requerimiento de doña Margarita Vaquer Riera, con N.I.F. 41392296R y domicilio en la calle Ca’n Bosco,I.-
número 13, de Son Servera, y don Pedro-José Vaquer Riera, con N.I.F. 78172485Q, Acta de declaración de la notoriedad del hecho de que
los mismos requirentes son reputados en el término de Sant Llorenç des Cardassar como dueños de la siguiente finca, con su cabida real de
solar de 6.818,50 m2 , con el fin de inscribirla en el Registro con dicha cabida real:

URBANA: Porción de terreno solar señalada con el nº 112 de la calle Mossén Alcover, de la villa de Sant Llorenç d’es Cardassar. Mide
6.818,50 m2. Linda mirando desde la calle Mossén Galmés: por frente, con dicha calle; por la derecha entrando, con la parcela catastral
urbana de referencia 4949204ED2845S0001EA, señalada con el nº 110 de la citada calle y catastrada a nombre de don Jaime Pomar
Mesquida, con la parcela catastral urbana de referencia catastral 4949226ED2845S0001OA, señalada con el nº 110 [A] de la citada calle y
catastrada a nombre de doña Ursula Pont Melis, con la parcela catastral urbana de referencia catastral 4949225ED2845S0001MA, señalada
con el nº 110 [B] de la citada calle y catastrada a nombre de doña María Perelló Pomar, y con la parcela catastral urbana de referencia
catastral 4949224ED2845S0001FA, señalada con el nº 110 [C] de la citada calle y catastrada a nombre del Ayuntamiento de San Llorenç
d’es Cardassar; por la izquierda, con la parcela catastral urbana de referencia catastral 4949206ED2845S0001ZA, señalada con el nº 114 de
la citada calle y catastrada a nombre de doña Ana-María Servera Seguí; y por el fondo, con la parcela catastral urbana de referencia catastral
4949222ED2845S0001LG, señalada con el nº 11 del camino del Purgatori y catastrada a nombre de doña Isabel Nadal Oliver, y con la
parcela catastral urbana de referencia catastral 4949221ED2845S0001PG, señalada con el nº 13 del camino del Purgatori y catastrada a
nombre de don Juan Llull Ferro.           

Tiene la referencia catastral 4949205ED2845S0001SA. No consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Manacor nº 1. Sin embargo, es la
resultante de la agrupación de las fincas que figuran inscritas en el Registro de la Propiedad de Manacor nº 1 con los nº de fincas registrales
289, 288 y 2.054, con una superficie registral respectiva de 1.385 m2, 1.367 m2 y 1.775 m2 ( en total 4.527 m2).

 Dentro de los veinte días siguientes al de la publicación de este edicto quien se considere interesado podrá comparecer en horas deII.-
despacho en la Notaría, sita en la calle Pío XII, 17, 1º-C, de la ciudad de Manacor, para alegar lo que estime oportuno en defensa de sus
derechos.

 

Manacor, a veintidós de enero de dos mil trece.
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